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PRESENTE.

. En referencia al folio 0064 de fecha 12 de enero del 2023, la Direccién General de Gobiemo, otorga el permiso

N° 008 de Espectaculos Pdblicos, previo- pago de conformidad con la regla 23, para la autorizacion, control y
manejo de ingresos de aplicacién automatica publicada en la Gaceta Oficial de la-Ciudad de México del dia 17
de marzo de 2022 y con fundamento de los articulos 47 de la Ley de Establecimientos Mercantiles para la

Ciudad de México y 55 Bis, Ter, Quater de la Ley para la Celebracion de Espectaculos Publicos en la Ciudad
en México, ambos aplicables y vigentes en la Ciudad de México y con base a la opinién vinculada por parte del
- Comité Vecinal.

'l"itular del permiso: Juan Carlos Valdivia Flores.
Asociacion a la que pertenece: Independiente.
Ubicacion: Calle Lépez Villalobos. z

Colonia: Lomas de Capula.

Tipo de espectéculo: Feria.
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, disco loco, capeg redonda, metrp infantil,

. - Ol

-

Juegos mecanicos y/o puestos autorizados: remolino mediano
mini autos, remolino infantil, canguro mediano, tiro de canicas Y pes

Temporalidad: 02, 04 y 05 de febrero de 2023.
e Horario: De 10:00 a 22:00 hrs. La

Sujetandose a las siguientes condiciones:

1.- Solo podrén instalarse los juegos que tengan cabida en el campo previamente autorizado, por ningin
motivo podran invadir dreas no autorizadas.

2.~ Debera existir una distancia minima entre cada juego de 1.20 metros.
3.- Conservar y mantener de manera permanente la limpieza del lugar.

4.- Garantizar el trénsito y fluidez vehicular, ademas dejar libres las entradas y salidas de garajes, por ninguna
razén podré afectarse la tranquilidad y seguridad del lugar.

5.- Respecto a las necesidades fisiolégicas tendra que contar con sanimévil.
6.- Mantener en 6ptimas condiciones extintores, cestos de basura, barandales y cables en buenas condiciones,

asf como tener en operacién su respectiva planta de luz.

aregdn, C.8, 011%

T AT 2% 3 oY, %
azidle@ra.cdmx.gobam

S LT TS RN S AT
0SS CONNREE SHENESSEN

x SRR




5 E , N

r 4 ‘ )

GOBIERNO DE LA 6‘5 “AE%OéN > Féﬁﬁfw

CIUDAD DE MEXICO Tu Altaldia Aliada ViLA
Alcaldia Alvaro Obregén

Dlreccién General de Goblerno

Direccidén de Goblerno

Coordinacién de Fomento a la Gobernabllidad

JUD de Giros, Tarifas, Enseres y Especticulos Plblicos

7.- El horario de instalacion ser4 el dia 01 de fe brefo del presente afio

lugar (aparatos y/o puestos de feria) debera sgr a mas tardar el dia 05
las 23:50 horas,

partir de las 22:00 horas v el retiro del
6 febrero del afio en curso, a partir de

8.-Es indispensable contar con la péliza de seét ro, N© 478107014 vigente del 04 de noviembre de 2022 al 04
de noviembre de} 2023, |

4

9.~ Queda estrictamente prohibida la quems defgc ualquier tipo de juegos artificiales.

10.- Este permiso se otorga por Gnica ocasién y no confierg ni reconoce

11.- En caso de desobediencia, servira con‘o‘af;tec cdentes para IT nega

erecho alguno para el futuro.

cion de solicitudes futuras.

i
12.- Esta autoridad se reserva en todo momento la facultad de dejar sin efecto la presents autorizacién en caso

de que exista riesgo para los concurrentes o se Qaltare ¢l orden plblico de conformidad con el artfculo 31
fraccién IV de la Ley parala Celebracxén dj Esp ectaculos Pablicos en la Ciudad de México.

El uso de este permiso obliga al titular: C uan Cahos Valdivia lores, a cumplir con todas v cada una de las
disposicicnes reglamentarias contenidas en los atticllos 36 fragcion | rinciso a), 39 fraccién | inciso.d), 57
fraccién VIly 115 demas aplicables del Reg'lamentos ide Coristruccipnes para la Ciudad de México.

Asi se resolvié con fundamento en los a fcul S é, 14y i16del Constltuc‘én Politica de los Estados Unidos
Mexicanos; Transitorio Trigésimo Cuarto dé la v(,onstitucién Politica de Ia Ciudad de México, 1, 3, 4, 5, 6,7, 7
bis, 8, 32, 35, 35 bis, 39, 45, 87, fraccidn || y 88 de [‘a Legy de Procedi ﬁsento Admmlstrativo de la Cludad de
México; 8, 24, 25, 28, 55, 55 bis, 79, 83 y 84.de la Ley para la|Csleb \avlén de Espectaculos Publicos en la

Ciudad de México; 3, 4, 5, 20, 29, fraccién I, ><V y XV! 31,32 fraccién Vil y LX, 71 fraccién | Yy 74 de la Ley
Organica de Alcaldfas dela Cludad de México y 20 del Co ligo Fiscal de a Ciudad de México.

Sin otro particufar, aprovecho la ocasién para ér viarlelun cfordial saludo.
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ATENTAMENT

MARIANA R EZ Mi
L VI ki
DIRECTORA; GENERAL DE GOBIERNO.
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C. c. . p.~ JIIC. JOAQUIN MELENDEZ LIRA.- Director de Goblerno, Para sit konodimiahto.
LIC. CLAUDIA KARINA PEfIA GUERRERO.- Jofa de ia Unldad Departament | Glros)|, Tarifas, Epseres y ES
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